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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 

 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
  
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, la siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

 
 

Reformar diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, relacionados con el Poder Judicial 

 
 
ÚNICO.- Se reforman los artículos 84, párrafo tercero; 85, numeral 5, párrafo cuarto; 86, 
párrafo primero; y 91, fracción V; todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 84.- … 
 
… 
 
El nombramiento, adscripción y readscripción de jueces se hará atendiendo a los principios 
de especialización, idoneidad, experiencia, honorabilidad, equidad de género y no 
discriminación; con base a méritos y criterios objetivos y mediante los requisitos y 
procedimientos que para efecto establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial para el 
Estado de Nayarit. Las decisiones del Consejo de la Judicatura dictadas con relación al 
nombramiento, suspensión temporal impuesta como sanción, destitución e inhabilitación 
de jueces, podrán ser impugnadas ante el Pleno del Tribunal, el cual resolverá de manera 
definitiva e inatacable sin que proceda juicio o recurso alguno en contra de las mismas. 
 
ARTÍCULO 85.- … 
 
1.- a 4.- … 
 
5.- … 
 
… 
 
… 



Martes 28 de Julio de 2020                                                            Periódico Oficial 15 
 

Los Consejeros nombrados por los Poderes Legislativo y Ejecutivo, deberán reunir los 
mismos requisitos que para ser Magistrado, durarán en el cargo el tiempo que se 
encuentre en funciones la Legislatura o el Poder Ejecutivo que los designó y hasta que la 
siguiente legislatura o Poder Ejecutivo designen a sus respectivos consejeros. Percibirán 
una remuneración igual a la de un Juez. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
6. a 7.- … 
 
ARTÍCULO 86.- El Tribunal Superior de justicia cada tres años designará a uno de sus 
miembros como Presidente, sin posibilidad de ser reelecto. En ningún caso la temporalidad 
al frente de la Presidencia podrá exceder el periodo para el que fue designado como 
Magistrado. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 91.- … 
… 
 
… 
 
I.- a IV.- … 
 
V.- Conocer y resolver, en los términos de la ley respectiva, del juicio de protección de 
derechos fundamentales, por normas generales por actos u omisiones que vulneren los 
derechos reconocidos por esta Constitución, provenientes de cualquier autoridad pública; 
de particulares que realicen actos equivalentes a los de una autoridad y que sus funciones 
estén determinadas en una norma general. 
 
El juicio de protección de derechos fundamentales se regirá por los siguientes principios:  
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a).- Será a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduzca ser titular de 
un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa o de un interés legítimo 
individual o colectivo.  
 
b).- La sentencia solo se ocupará de las partes que hayan acudido a juicio. 
 
c).- Suplir la deficiencia de la queja.  
 
d).- Agotar los medios ordinarios de defensa, con las excepciones que prevea la ley.  
 
El juicio de protección de derechos fundamentales será improcedente contra resolución 
interlocutorias o definitivas dictadas por otras salas del Tribunal Superior de Justicia.  
 
VI.- al VIII.- …  
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
SEGUNDO.-  Los Consejeros nombrados por los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como 
el Magistrado Consejero actualmente en funciones, seguirán en el cargo hasta la 
conclusión del periodo para el que fueron designados. 
 
TERCERO.- El actual presidente seguirá en funciones hasta la conclusión del periodo para 
el que fue designado, quedando a salvo su derecho para participar en la elección en los 
términos de la presente reforma. 
 
CUARTO.- Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a que entre en vigor el 
presente Decreto, el Congreso del Estado deberá armonizar con la presente reforma, las 
disposiciones legales correspondientes. 
 
QUINTO.- Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de 
la Entidad. 
 
SEXTO.- Por única ocasión el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Nayarit, remitirá al Congreso del Estado propuesta de la terna para la designación de la 
siguiente vacante de Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia, previa 
convocatoria pública para el concurso de oposición, entre los jueces de primera instancia 
que cuenten con más de 10 años de carrera judicial al día de la designación. 
 
 
D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su Capital a los seis días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 
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Dip. Leopoldo Domínguez González, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Erika Leticia Jiménez 
Aldaco, Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Marisol Sánchez Navarro, Secretaria.- Rúbrica. 
 
 
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los veintiocho días del 

mes de julio de dos mil veinte.- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica.- El 

Secretario General de Gobierno, Lic. José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


